
 

 

1 ECUALOGAL CIA LTDA 

SHUARAS N53A Y GONZALO BENITEZ       026010952 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quito, Marzo de 2016 
 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

2 ECUALOGAL CIA LTDA 

SHUARAS N53A Y GONZALO BENITEZ       026010952 

 
 
 
 
 
 
 
Índice  
 
  
Índice           2 
  
Presentación          3 
 
Objetivo General         3 
 
Objetivos Específicos         3 
 
Alcance          3 
 
Notas a los Estados Financieros       4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3 ECUALOGAL CIA LTDA 

SHUARAS N53A Y GONZALO BENITEZ       026010952 

 
INFORMACION GENERAL 
 
ECUALOGAL CIA LTDA es una sociedad de responsabilidad limitada radicada en el país. El 
domicilio de su sede social y principal centro del negocio es ARRENDAMIENTO DE OFICINAS 
 
PRESENTACION  
  
Las políticas contables descritas en este manual corresponden a aquellas donde se han notado 
diferencias entre las NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD NEC y las NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA, NIIF, NORMAS INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD, NIC, y demás normas contables y financieras  relacionadas.   En consecuencia, 
no se describen todas las políticas contables que son necesarias en la preparación y presentación 
de los estados financieros. Las referencias a las NIIF, NIC, y a las que deben remitirse para 
consultar, aclarar o extender los conceptos vertidos en cada política contable comentada en esta 
guía se presentan en notas al pie. 
 
1. OBJETIVO GENERAL    
 
Establecer políticas contables  con la finalidad de mejorar   las operaciones comerciales, contables  
y financieras de la compañía,  para evitar malversación de fondos y  optimizar los recursos de la 
empresa. Describir las diferentes formas de desarrollar las actividades contables, así como la 
correspondiente asignación de responsabilidades y compromisos a los funcionarios que intervienen 
en el proceso contable  y demás procesos en virtud de la característica del movimiento diario   que 
tienen todos los sistemas contables y financieros. 
 
1.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS   

 
 Establecer procedimientos de Control Interno Contable para el registro y control de las 

operaciones.   
 Servir de instrumento para garantizar que todas las operaciones contables y  financieras 

realizadas por la empresa  sean vinculadas al proceso contable.  
 Elaborar  los estados contables  con información financiera.  
 Mantener actualizados los registros de los bienes, derechos y obligaciones. 
 Lograr que los estados financieros, informes y reportes contables  que se produzcan, sean 

de utilidad y satisfagan las necesidades de todos los usuarios tanto internos como externos.  
 Servir de herramienta para la toma  de decisiones por parte de la alta dirección y permitir 

ejercer el control interno y externo y el seguimiento a la gestión de la entidad.   
 
1.2.  ALCANCE:  
 
Aplica para el desarrollo de las actividades contables del Proceso Gestión de Recursos Contables y 
Financieros y la administración de la información financiera entre los procesos de la entidad.  
 
1.2 Disposiciones Generales 
 

1. Todas las solicitudes de pago deberán contar con el visto bueno GERENCIA GENERAL. 
2. Los pagos se realizarán invariablemente con cheque, a excepción de los gastos menores 

que serán cubiertos con recursos del fondo fijo de caja. 
3. Los cheques serán firmados por una de las autoridades, que es el Gerente General o el 

Presidente 
4. Los cheques se expedirán en forma nominativa, nunca al portador. 
5. El cobro, manejo y  depósito de los recursos financieros obtenidos por la venta y cobranza 

serán responsabilidad de Tesorería. 
6. La entrega de cheques se realizará personalmente a los beneficiarios del pago 

correspondiente. 
7. El pago a Personas Físicas se realizará previa identificación y firma del  PROVEEDOR Y 

CON SELLO. 
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8. El pago a Personas NATURALES  se realizará previa autorización de cobro por la empresa. 
correspondiente, recabando la firma y el sello en el  comprobante de egreso. 

9. El depósito a cuenta bancaria del beneficiario se realizará cuando así se especifique en la 
solicitud de pago. 

10. Las conciliaciones bancarias serán elaboradas por el Área o Departamento de contabilidad 
y deberán tener el visto bueno del Contador General. 

 
2. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
Las  notas a los estados financieros están de acuerdo a reglas  y procedimientos,  adoptados por la 
entidad en la elaboración y presentación de sus estados financieros.   
 
Al momento de contabilizar una transacción deben considerarse  las  políticas contables que se han  
adoptado con la finalidad de mostrar información razonable, por ello la necesidad de revelar en  las 
notas a los estados financieros el detalle de las políticas adoptadas por la  entidad.  
  
ACTIVO    
 
Bancos: La entidad durante el ejercicio económico 2015, genera salida de dinero, para cancelación 
de lo pendiente, para posteriormente realizar el cierre de la misma. 
 
Deudores: Representan los derechos de  cobro de la entidad originados en desarrollo de actividades 
relacionadas con el giro de negocio. 
 
Propiedad, planta y equipo  En este año la compañía adquiere una oficina. 
 
DEPRECIACION Y AMORTIZACION   
Depreciación de propiedad planta y equipo: Atendiendo la naturaleza de nuestros activos los cuales 
son utilizados de manera regular y uniforme en cada periodo contable, la entidad aplica el método 
de depreciación por línea recta.   
 
Vida útil de la  propiedad  planta y equipo: para el cálculo de la depreciación y amortización es la 
siguiente:   
 

ACTIVOS DEPRECIABLES AÑOS DE VIDA UTIL 
Equipo de Oficina 15 

Muebles y Enseres 15 
Vehículos 10 

Equipo de Computación 5 
Instalaciones 25 

Maquinaria y Equipo 15 
Repuestos y Herramientas 5 

 
La vida útil debe revisarse anualmente, conforme al procedimiento contable.    
 
- El Contador General remitirá mensualmente al departamento financiero y gerencial la relación de 
muebles totalmente depreciados a efectos de que se verifique las condiciones de utilización en que 
se encuentran y en caso de ser procedente  gestionar su avalúo.  
 
- Al cierre de la vigencia el Contador General enviara información al Avaluador o al Comité 
encargado, el detalle de  los bienes muebles  a los cuales considera se les debe revisar su vida útil 
en razón a que sus expectativas difieren significativamente de las estimaciones previas, por 
adiciones, mejoras, avances tecnológicos, políticas de mantenimiento y reparaciones, obsolescencia 
u otros factores.  
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PASIVOS   
 
Para el registro de las cuentas por pagar se  aplicará, el principio de causación contable  que 
establece:   
 
Los hechos económicos  deben reconocerse y contabilizarse en el  periodo contable  en que éstos 
ocurran, es decir en el periodo en que se reciba el bien y la afectación contable   se efectúa 
conforme al procedimiento.   
 
PATRIMONIO   
 
Capital: Este año la compañía se mantuvo con el mismo capital invertido. 
 
INGRESOS    
Para el reconocimiento de los ingresos, se aplica el principio de causación contable que establece: 
los hechos económicos  deben reconocerse y contabilizarse en el  periodo contable  en que éstos 
ocurran, es decir en el periodo en que se preste el servicio.   
 
a. Rendimientos financieros: Por ventas a crédito 
 b. Utilidad en negociación y venta de máquinas y repuestos 
 
GASTOS    
 
Toda erogación debe documentarse mediante  soportes de origen interno o externo, debidamente 
fechados y autorizados por quienes intervengan en ellos o los elaboren. Así mismo los hechos 
económicos, deben reconocerse y contabilizarse en el  periodo contable  en que estos ocurran, es 
decir en el periodo que  se reciba el bien o servicio.  Toda erogación debe estar autorizada por el 
ordenador del gasto o funcionario autorizado.   La mayoría de  los pagos a proveedores y terceros 
se efectúan  a través de cheques y en forma electrónica el  pago de Impuestos con el Servicio de 
Rentas Internas por ser asignado como contribuyente especial.      
 
 
Informe  Socios y Accionistas   
 
Información de los Estados financieros al 31 de diciembre de  la vigencia, informe consolidado de  
contratación de la vigencia anterior,  informe ejecutivo anual de evaluación   del sistema de control 
interno al 31 de diciembre de la vigencia anterior, informe de evaluación del control interno contable 
al 31 de diciembre de la vigencia anterior, información sobre planes de mejoramiento, informe de 
demandas interpuestas en contra de la empresa y demandas interpuestas por la entidad en contra 
de terceros consolidada al 31 de diciembre de la vigencia anterior.  Esta información se reporta en el 
mes de marzo a solicitud de los accionistas o socios y se cuenta con cinco (5) días hábiles para 
entregar la información.   
 
FECHAS DE PUBLICACIÓN  O EXHIBICIÓN DE LA  INFORMACIÓN CONTABLE   
 
Anualmente  se actualizará la información de los estados financieros  para uso de la Gerencia 
General.          
 
Aprobación de los estados financieros  

Estos estados financieros fueron aprobados por el consejo de administración y autorizados para su publicación 
el 15 de Marzo de 2016. 
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